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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELEC~MUNléACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO \ DE.L \INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES DElERMINA LAS CONDICIONES 1 DE INlERCONEXIÓN NO 

CONVEf'llDAS ENTRE ALTATA lELECOMUNICA<ZIONES DE MÉXICO, S.~.P.I. DE C.V. Y 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,APLICABLES DEL 11 DE ABRIL 

1 ' 

AL31 DE DICIEMBRE DE 2018 \ 

1.-

11.-

ANTECEDENTES 

Altata Telecomunicaciones de México, S'.A.P.I. de C.V. (en lo suc~slvo, "Altata"), 

es un concesionario que cuenta con la autorización para par9 prestar todo~po 
de servicios públicos de telecomuni<\:aciones con f,ines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red públiC;a de telecdmunicacion¡:,s! al amparo de 
la cQncesión única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el 

1 • 

¡Registro Público cJe Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 
' los sucesivo, el "Instituto"). 

1 
Megcícable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "MCM"), es 
un concesionario que cuenta con la autorización para instal6r. operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos· de concesión 

/ 

otorgados conforme a la legislación.aplicable e inscritos en el Registro Público de, 
Concésiones del Instituto. 

~ \ 
, 1 / 1 

111.- Metodología para b1 cálculo de costos de lntercone¡xlón. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Ofi~ial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), s,I 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federatde Telecomunicaciories 
emite la metodología para el cálculo de costos de intercbnexión drif, conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobadp mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/16ql4/277 (en lo sucesivo la "Metódología de Cosfos"). 
1 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercqnexióh. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERD(l) mediante el cual el PIE,no del Instituto Federal de 
1{7lecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Soliéffudes de 

1 

1rter6onexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema")¡ /mediante b1 cual se 
estableció e¡I Sistema Electrónico\de Solicitudes de lnterconéxión, (en lo sucesivo, ./ 

V.-

el "SESI"). 
( \ /¡ 

' Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
/ 

para el año 2018. El.9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ')ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de! Telecomunicaciones establece 

' \ 
las Cqndiciones Técnicas,Mínimas para la interconexión entre éoncesionrnjos que 
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operen1 redes públicas de telecomunicaciones y determiAa las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de rostas de 
Interconexión 9ue estfrán vigenteh:iel 7 de enero ,al 3 7 de diciembre de 20 7 8", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivQ, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
29 de noviembre de 2017, "fl apoderado leqal de Altata Jreserítóante el Instituto 
escrito mediarite el cual solicitó su intérvención pc¡Íra resolver los términos, 

\ 

condiciones y tarifas que no pudo convenir con MCM para el periodo 2018 (en lo ¡ 
sucesiyo, la "Solicitud <;Je ~esolución"). < 

', ! 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámité, asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST{2l 0.291117 /ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de su~ etapas en ~tricto apego a lo establecido 

.. en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo : 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias 'que in;tegran el expediente administrativo en comento, mismo qUE?• 
ha estado en todo momer;ito a disposición de las partes, las1cuales tienen pleno 

' ' 

conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 8 de marzo de 2018, el Instituto notificó a las partes,i;iue el 
procedimiento guardµba estado para que el Pleno del . Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

\ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

\ ! -- ' 
PRIMERO,- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

. ~ 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y1décimo sexto de la Constitución Política de los ,, 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un°órgano público autónomo, independiente en Sus decisiones y funcionamiento, con 

/ 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicacionE¡s y la radio,difusió11\ en 
el ómbito de las atril:)uciones que le confiere la C::onstitución y en los términos que' fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

--- \ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fra9ción 1, y 129 dela LFTR, el Pleno ~ 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

/ 
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establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que n9 hayán podido 
convenir Í~s concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, ur::ia 
vez que se solicite su intervención. \ - ~ 

,Por lo anterior y/de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicodos, el Pleno del_/ 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términós, ) 

: \ 
condiciones y tarifas de interconexión no éonvenidas entre los concesionarios c¡Je1 redes 

' ' 

públicas de telecomunicaciones, que forn¡an parte en el presente procedimiento. 
1 \ • / 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 ,de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, icalidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexiór;r, _convergencia, continuidbd, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

\ 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitució¡:i señala qué las 
telecomunicaciones son seNicios públicos de iQterés general; y que corresponde ,al 
Estado ejercer la rectoría en la.materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales e~ctos, el Instituto establec1rá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos s,ervicios, en términos 
de lo,éstablécido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ ' / 

Por ello, el legislador 
1
estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de a;quitectura abierta para 
/ 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, cbntenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los,concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes/de conformidad con lo ~stable2:ido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 

1 

dicha intercortiexión se realice en condiciones no discrii¡ninatorias, transparent(¡')s y 
/ ', basadas en criterios objetivos. 

\ 

Ahoia bien, 'el artículo 129 de la LFTR ~egula J1 procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los conc,sionarios que operen redes públicas de te1Jcomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y q tal efecto, suscribir un convenio en un plaZ() no mayor de 
sesenta días natur<jlles contados' a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente: Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

,tienen·la libY;rtad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la\inter6onexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efe'<to suscriban, 

•· \ 

/ ' 
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sin embargo, dei:10 convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
d~terminé los térmir:os, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo ar¡terior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

' sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo,. a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión,no convenidos sometidas a su competencia, dicha sol.icitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
~ que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Altata y rylCM tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecómunicaciones y que Altata 
requirió a MCM el ink:io c¡e, negociaciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con t6d6s los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11, y VI de la 
presente Resolución. 

\, 1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Altat9 y MCM están obligados q garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectiyas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respe_c:tivo que estipule los 
términos, condiciÜnes y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fijo los 
hecho~ materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los c.9nce5ionarios sujetos del desacuerdo. 

' -
Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Adrilinistrativo (en lo sucésivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establee;;() que 

/ \ , J 

e1¡ los procedimientosadministrativos se admitirán todó clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de lc¡i m<;is amplia libertad para hacer el anéjlisis de las pruEl_t:>as rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, y toda vez que MCM no presentó pruebas, el lnstitut9 valora las.pruebas 
aportadas por ~ltata en los siguientes términos: 

1 
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3.1 Pruebas ofrecidas por Alrota. 

i. 1 Con~mlación a la documental consistente en copia simple de la i1T¡1presión de 
las pantallas del SESI con número de folio IFT/UPR/5381 con las cuales se 
acreditan las negociaciones entre Altata y MCM. Así como la copia simple del 
escrito de fecha 03 de11 agosto de 2017, (?lativo al inicio de ni;,gociaciones 
notificado por Altata a MCM el día 03 de agosto de 2017, a través del SES!, 
registrado c6n número de folio IFT/ÜPR/5381, con- el qye se acredita las 

1 negociaciones sostenidas con el, fin de lograr la adecuada interconexión d'k sus 
redes de felecomunicaciones, y la documental consistente~en copia del , 
Convenio Marco de Interconexión indirecta y sus Anexos presentado por Altata 

' a través del SESI. Se les otorga valor probatorio en términos del artículo 50 de la 
LFPA. así como los artículos 133, 197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba de qUE:7' 
en efecto, mediante solicitud ingresada en el SESI. Altata solicitó el inicio de 
negociaciones a MCM tendientes a convenir los términos y condioiones en 
materia de interconexión, corÍlo que queda acreditado que se cumplió con el 
requisito de P[Ocedenci9 referente a la existencia de negociaciones previas 
entre los concésiona\ios. 

/ 

.ii. _En rE,iación con la presuncional, en su doble aspecto, leg61 y hu17'.1_a~a, se le da 
valor probatorio entérminos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al n-lomento de hacer la 

-deducción réspectiva. 
- \ I \ 

iii. RespJctp de la in~trumental de actuaciones, consistente e1n tpdo lo actuado en 
e~presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

! 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolución, 
así co~o en el escrit<;:il presentado el 8 de enero de 2018, Altata plantea los siguientes 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con MCM: 

a) qrdenar a MCM efectuaj la interc0nexión indirec;:ta medipnte protocolo de 
internet (IP) o SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protoc9I) de su red de -
telecomunicaciones con la red de telecomunicaciones de mi representada. 

/' r 
b) Ordenar suscribir el convenio de interconexi6n indirecta que rygirá la prestación 

~e servicios entre las partes, determinando los términos y condiciones 
resp,ectivos. Lo anterior, de conforrnidad1 con el Convenio de Interconexión 

5 
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indirecta presentado por mi representada d través del SESI, con número de 
expediente IFT/UPR/5381, mismo que résulta ser apli~able a la interconexión 
indirecta entre las partes. 

c) Determinar las tqrifas de interconexión que Altata deberá pagar a MCM y qu~ / 
MCM deberá pagar a Altata para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre 
de 2018, por terminación de tráfico en las re~pectivas redes fijas de ambos 
coricesionarios. Lo anterior, de conformidad con lo resuelto por ese Instituto 
mediante el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
mej"odología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018, publicado en el DOF el día 09 de 
noviembri;, de 2017 (en lo sucesivo "Acuerdd de Condiciones mínimas y tarifas 
2018"), 

Por su parte, del escrito de respuesta de MCM, además de formular manifestaciones a 
la Solicitud de Resolución, planteó las siguientes cohdiciones: 1 \ 

1 
,/ d) Determinar la tarifa de interconexión por los servicios d,z ong1nac1on y 

terminación de llamadas no convenidas entre Altata y MC[},1 para el periodo del 
l º de enero al 31 de diciembre de 2018. 

1 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señalb que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes,; y a tal efecto, 
suscribirán un 1convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contqdos a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesiona1ios 
cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la termind<Íión de la vigencia de sus convenios puedan-ac<l:>rdar nuevas 
condiciones de interconexión y no exista acuerdo entrf las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

1 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas 
de telecornunicaciones sin que existan eler;nentos pendientes de acordar para el 
periodo de referehcia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que1 ékta sea emitida por la autoridad no --¡;,xistan elementos 
pendientes de definición que impidanla prestación de los servicios. 

/ 6 



/ 

! 

! ( 

\ 
\ 

¡ '~ ift 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condidiones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días natuiales que tienen para ' . 
suscribir el convenio. 

\ \ 

__ Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFT~ es procedentJ resolver las condiciones

solicitadas por ambas partes. 

En ese sentido, con relación a la condición planteada e~ el inciso d) por MCM, en -
específico lo relacionado con la tarifa db interconexión por originación én la red de 

I 
Altata, se señala que el 24 de diciembre qe 2014 se publicó en el DOF el AC:uefdo dy 
Eli¡:nir'Ígción de Larga Distancia, que en la disposición Noven

1
a establece lo siguiente: 

/ ! 

"Novena. Presuscripción- sé elimina la Presuscripción y el Servicio de Se/ecpión por Presu~cripción. 
Los concesionarios de redes públicb,s de telecon;¡uloicaciones que presten Servicio Fijo, Servicio 
Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta el 
des_tino o entregar la¡comunicación a la red o combinación de repes que'piJiedan terminar/a." 

Ahora bién, toda vez que hasto antes de la citada disposición los únicos concesionarios 
que e~aban obligados-a ofrecE¡r el servicio de presuscripción de larga distancia a sus 
usurnios fijoseran Teléfonos\de México, S.AB. de c_v_ y Teléfonos del Noroeste, S.A eje 
cvl, bsí como que se trata de interdonexión de primeravez e11tre lasredes públicas de 

¡-

telecomunicaciones de MCM y Altata, se sigue que no existen usuarios de; MCM/ 
presuscritos con Altata para la prestación del servicio de larg¡a distancia, y dado que 
ya se ha eliminadó dicha obliQación resulta innecesario pronunciarse sobre la 
determir,ación de un'a/arifa por originapión. ) , - / \ 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidós planteadas por las-partes sob_re 
las cuales se pronunciará el Instituto, son ·los siguientes: 

\ ! 

1 \ 

a) Ordenar a MCM efectuar la interconexión indirecta mediarife protocolo de 
Internet (IP) 6-SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol) de sL red de 
telecomunicaciones con la red detelecomunicaciones de Altata. 

¡' / / 

b) Ordenar suscribir el convenio de interconexión indirecta que regirá la prestarión 
de servicios entre las partes. \ 

e) oJterminar las tarifas de interconexión que Altata deberá pagar a MCM y que 
1MCM deberá pagar a Altata para el periodo del l de enero al 31 de diciembre 

---- ', 1 , 

de 2018, por terminación de tráfico en l0s respect
1
ivas redes .fijas de 9mbos 

concesionarios. 
1 

1 
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Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicional~s o manifestaciones gener¡ales que analizar, en términos del artículo 129 de 

· la LFTR se procederá a résolver sobre las condiciones n,o convenidas. 

Es imp~rtante mencionar que, si bien la Solibtud de Resolución del presente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad a) 15 eje julio de 2017, es 

/ ' procedente la intervención del Instituto toda vez .c:iue los concesionarios no se 
encuentran en el supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la 
LFTR toda vez que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran 
interconectadas. 

1. Interconexión Indirecta mediante protocolo IP 1 

1 1 

Argumentos de las partes 

- \ 

El apoderado legal de Altata solicitó ordenar la interconexión indirecta d través de 
I I 

protocolo IP con MCM y ordenar la suscripción del convenio marco de prestación de 
\ 

servicios respectivo, manifestando que, si bien se encuentran en un periodo de / 
\ 

transición para la adopción 1 de nuevas¡tecnologías, lo cierto es qué los concesionarios 
entrantes como Altata, cuentan con tecnolpgías IP y no puede obligarse a la adopción 
de protocolos en desuso para la interconexi<:ín. Por lo que el Instituto cuenta con la 

1 / 

obligación de ord~mar a MCM la interconexión con Altata mediante el protocolo IP con 
el propósito de permitir la comunicación entre los usuarios de ambas redes. 

·, 
Por su parte, en los escritos presentados por MCM, manifiesta que a la fecha no existe 
un convenio marco de interconexión suscrito entre las partes que rija la interconexión 
entre MCM y Altata donde se documenten las condiciones que regirán dicho servicio, 

' 

especialmente respecto del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
/ 

' \ 
Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la ffTR establece que los concesionarios qúe operer:¡ redes públicas 
de telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redE¡s con las de otros 
concesionarios·en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadasen criterios 

/ 

objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en lq. materia establezca el 
Instituto. 

( 

8 
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- \ / 
Asimismo, la fracción\ del artículo 118, dispone que los concesionarios que operen/edes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 
que Jrovee una tercera red y abstenerse de rE/plizar actos que laiE!tarde, obstaculicen 
e¡> que implique que no se realicen de manera eficiente. 

1 / 
Ahóra bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
~al~ará en estri~to cumplimiento a los planes técnicos fu~damentale§ que al efecto 
emita el Instituto. 

/ 

En ese sentido, el /articulo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Técnico Fundamental de 
lnterconexiéln e lhteroperabilidad, estdblece: 

\ 

. 1 
"Arlículo 6. En la Interconexión q,¡e lleven· a cabo los Concesionarios deberán observar al 
me'nos las siguientes condic/onef / J 

\ 
l. Técnicas. 

/ \ 

( ... ) 
e) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesion'ario Solicitado a-Íravés de 
un Puntp de Interconexión propio o en los término~ señalados en el Artículo 7 6 del presente 
Plan,p bien utilizando la función de Tránsito que provea un ¡ercer Concesionqrio; 

1 ( .. .r ) . / \ 

1 1 

'- . ·. \ 1 
En términos de los ordenamientos antes señaiddos, es un derecho de las partes e egir 

1 . 

interconectarse de manera directa o indirecta con el otro. En ese sentido, MCM se 
'e- encuentra obligado a proporcionar el servicio de interconexión indirecta a Altata, por 

lo que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, la interconexión 
efectivb entre redes'de Altata y MC[l¡,1 y el inten;:,ambio de trófico deberán iniciar a más 
tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a la 

' ' 
notificación de la presente Resolución. 

/ 

/ 

\ ! 

1 

/ - \ / 
Ahora/bien, el artículo 127 de la LFTR éstablece los servicios de interconexión, entre los \ · 

J 

··cuales sé' encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; por sü parte, el 
artículo 133 df I mismo ordenamiento establece que la prestación d) todos los servicios 
de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 

- económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones I a 
IV dt3 dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

. \ i 
De lo anterior se collge que la prestación del servicio de señalización es obligatoria 9ara 
todos los concesionarios de redes públicas de telecpmunicaciones'. por lo que el 

\ / 

/ 

\ 



), 

\ 

Concesionario solicitado y el Concesionario solicitante se encJentran obligados a 
proveerse mutuame,nte dicho servicio. 
I ~ 

EnBse tenor, a fi~ de asegurar la eficiente intercpnexión e interoperabilidad entre redes , 
1 

públicas de telecomuni9aciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
, hacia las rede{ de nueva generación, en 1donde a través de los servicios de 
' interconexión todo usuario puede tener acceso a cualqyier servicid y/o aplicación, 

resultó indispensable estaplecer en las condiciones técnicas mínimas de intercotiexión, 
medidas que permitan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los 
protocolos de señdlización adecúados para que sus sistemas de comunicación operen 
de manera eficiente y compatible,y que sean capaces de adaptarse a la fVOlución 
tecnológica del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación délos usuarios entre distintas redes, los 
diferentes operadores de telecomunicacion~s deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atend.iendo a las 
.necesidades derivadas de la evolución tecnológica, se observa una mig/ación de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") 

/ 

al uso de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. ' 

Considerando lo anterior, el Instituto en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 
entre concesionarios que operen redes públicas de te(ecomunicacíones1y determina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodolog/a para el cálculo de cCJstos de 
interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 7" 
publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016, determinó que a partir del l de enero de 
'2017 el protocolo de señalizdción SIP-IP sería de carácter obligatofi6 para todos los 
concesionarios de redes p,úblicas de telecomunicaciones. 

1 

Dicha obligación se reiteró i;,n el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 al establecer lo 
siguiente: 

"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo 
en los puntos dr, interconexión que codo concesionario haya designado, los cuales deberán 
"establecerse meaiante el protocolo de interne/ (IP). 

( .. .) 
\ \ 

/ : / 
StNIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará o la utilización de 
los siguientes protocolos de señalización. 

10 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lnterconexlq¡n IP , 
El pmfbcolo de señollzoc/ón SIP-IP será 'obligatorio para la inferconexión directa entre éoncesionarios, 
' '"\ ' y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones complementarias. 

i \ / 
' ( .. .) ) 

/ 1 
Sl'/a red origen y destino utllizanlseñalización IP, la red de tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquétes de voz, tal como las redes extremas lo hayan 
negociado. 1 , 

'¡ 

Si la red origen y la red destino están 'interconectadas d la red de tránsito mediante tecnologías 
diferentes, la red de tránsito deberá realizar .la conversión entre los protocolos de señalización SS7 y 
SIP, o fin de permitir la interoperabilldad en(re ambas redes. 

\ ( ... )'\ 
En virtud 1,de lo anterior, se observa que 9 partir del \ de .enero de 2017 el protocolo de 
señalización1 SIP-IP es de carácter obligatorio pa~a todos los concesionarios de redes 
públicas de 1telecomunicaciones para la interconexión de sus r~des, de conformidad 
con la Recomendación /ETF RFC 326) y recomendaciones complementarias. 

\ 
' ' 

Asimismo, a partir del l de enero de2018 y de conformidad con la Condición Tercera 
del Acuerdo de CTM y Jarifas 2018 las interconexiones entr~ las redes públicas de 
telecomunicaciones deberán establecerse mediante ~I protocolo de internet (IP), 
mientras que el protocolo TDM (MultipTexaqión por División de Tiempo)sólo podrá seguir 
utilizándose en los pu_ntos de interconexión que a la fecha operan bajo esa tecnología. 

Es así que, tratál)dose de nuevas interconéxiones, esto es que el conéesionario 
solicitado deba habilitar 9uertos en un punto de intelconexión en donde previamente 
no cursaba tráfico con el Concesionario Solicitante; o de incrementos de capacidad, 
es decir que el Concesionario Solicitado deba habilitar puertos en un punto d~ 
interconexión en el que ya cursaba tráfico con el Concesionario Solicitante, será 
obligatorio para las partes IÍevar a cabo la interc:onexión mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP. / 

1 

De igual manera, existe la posibilidad de que la inter¡conexión mediante el protocolo 
SIP-IP se lleve a cabo por medio del servicio de" tránsito prestado por el Agente 
Económico,Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") u otro concesionario, cuando 
cada uno de los concesionarios ·se interconecta de manera directa con el operador 
de tránsito mediante el protocolo del señalización SIP-IP, deberán sujetarse a lo - / 
establecido en el Acuerdo 9e c1M y Tarifas 20~8 en el sentido de que la red de tránsits, 
no 5ealizará 

1
nin~ún pro,ceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetE¡s ,de voz, 

tal como las redes extremas lo hayan negociado. 1 

11 
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Lo anterior, cori independencia de que el operador de tránsito pueda continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexión existentes con tecnología TDM " 
con el operador de destino, siempre y cuando la red de tránsito realice la conversión 
entre los protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre 

' . ' 
amsas redes. 

for lo anterior, este Instituto determina que MCM y Altata deberán otorgarse / 
recíprocamente la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en 
términos del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

2. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Altata solicitó que el lnst.ituto determine las tarifas de 
interconexión que Altata deberá pagar a MCM y qúe MCM deberá pa9ar a Altata 
para el periodo del l º de enero pi 31 di" diciembre de 2018, por termJnación de tráfico 
en las respectivas redes fijas de cada concesionarjó. 

",. I ,' / ,' 

Por su parte, MCM señala que' a la fecha no existe un acuerdo entre MCM y ALTATA 
/ 

respecto a la tarifa que deberán pagarse respectivamente, aplicables durante el 

1• periodo del l de enero al 31 de diciEzmbre de 2018. 

Consideraciones del Instituto 

/ 
Para la detesminación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 

/ 
telecomunicaciones de Altata con MCM, se debe considerar que la propia LFTR 
. establece el marco normativo y regulatorio aplicat\le para la fijación de las tarifas de 

\ 

interconexión .. 
! 1 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interponexión 
será negociacfa' libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 

12 
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metodología de costos que determine, tomandcj en cuenta las asimetrías naturales de las 
~ redes a ser interconectadas, la partlcipqción de merc¿ado o cualquier otro factor, fijando las 

tárifasl términos y/o conctÍciones en consecuencia, 1 

1 ' 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transpa/entes, razonab/\,s y, en su caso, asimétricas, considerando la particif:{ación de 
mercado, los horarios de congestionamlento de red, el volumen de tráfico u otras

1 
que 

determine el Instituto. ' 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interc~necte no nedesite pagar por componentes o recursós de la red que no se requieran 
para que el seNícío sea suministrado. 

1 -- ' 
( 

(.' .)" 

/ 
En estricto cumplimiE7ntó al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma _que establece los principios 
básicof que,~e 9onstituyen en ré¡;:¡las de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexiQn. 
¡\ 

En este orden de ideas, el artículo )37 de la LFTR Jeñala a la letra lo sig)Jiente: 

"Artículo 137, El Instituto publicará en el Diario Oficia/ de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las I 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigent_es ,qn el año 
calendario inmediato siguiente." , \ 1 

---

En apego a la Metodologí~ de Costo~ y en cumplimiento 6 lo establecido en el rniículo -
137 de la LFTR, el Instituto publicó'en el.DOF el 9 de noviemt\re de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas'pqra los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y qup el lr¡,stituto utilizará para resolver los 
desacuE¡r dos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al .'.31 de 
diciembre del 2018. 

' / 1 

Cabe me~cionar que dichos modelos de costos se derivah de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

- el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido de~idamente descrito 
1 en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

\ 

/ 

En consecGencia, las tqirifas de interconexión, objE¡to del presente procedimiento, así \ 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 1 

1 / _ _,,/ ) ! ; 
1 1 

\ 

1 / /"', ¡' l 
( 

\ / 

13 

1 

) 

1 

' 



J 

\ 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

Si bien en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se estableció la vigencia de las tarifas a 
partir del 1 de enero de 2018, en virtud de que las redes de Alfata y MCM r\o se 
encuentran interconectadas, las tarifas que se determinen serán aplicables a partir de 
la emisión de la presente Res9lución. 

1 
1 / ,, 

En eie sentido, la tarifa que MCM y Altata deberán pagarse de forma r¡3cíproca, por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 11 de ab;il al 31 de diciembre de 2018, $0.002836pesos M.N. por minuto de 
interconexión: 1 / 

• 1 \ 

El cálculo de las contraprestaciones 
1
se realizará con base en lg d4ración real de las 

llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para t91 efecto sumar la duración de 

1 todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por-Ía tarifa 

' 1 • correspondiente. ' 

Las tarifas anteriores ya inclwen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. / 

En virtu(:J de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interc9nexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria q los demás concesil)narios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funéiones similares, el Pleno del 

1 

Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Ptira efectos deJo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscritb 
en el1Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Altata y MCM fo'rmalicen los términós, condiciones y 
tarifas dé.interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido; dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de ihterconexióh en el Registro Público 
de Te[e~'omunicaciones, de conformidad con lo 

1

dispuestó por los artículos 128 y 177, 

fracción VII de lq LFTR. f 
1 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo ,dispuesto pof los ~rtículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimp sexto de la I Constitución Política de los Estados/ Unidos 
Mexicanos; 6 fracciónes IV y VII, 15 fracción )(, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de 1~\ey Federal ae"Telecomunicaciones y Radiodifusión;/32, 35 

l _/ 1 

fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de lq Ley Federal de¡Procedimiento Administrativo; 197, 
21 O-A, y \218 ,del Código Federal de Procedimientes Civiles y 4 fracción I y 6 fracciq'm 
XXXVII del E$tatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones emite los siguientes: 1 

/ \ 
1 

RESOLUTIVOS 1 

1 -· 
PRIMERO.- Dentro de lós treinta \30) dios naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la_presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija de Altata Telecomurtiiq::aciones de México, 
S.A.P.I. de C.V. y la red loc'al fija de Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C.V., a efecto de que inicie el intercambio de tr¡'ifiop, de conformidad con el 
establecido en la fracción IX del artículo 129 'de la ¡L~y Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. J I 

SEGUNDO.- En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicet:iones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entT¡e concesionarios que operen redes públicas de-telecomunicaciones 
y deterrr¡inp las tarifas de intercorexión resultado de la metodología ()ara

1
el cálculo de 

costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 31. de diciembre de 
2078"publicado el 9 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, Altata 

\ ; 

Telecomunicac,jor¡es de México, S.A.P.I. de C.V. y Megacable ComúnicGJciones de 
México, S.A. de C.V., deberáh otorgarse la interconexión mediante el protocolo de 
se~dlización SIP (Session lnitiation Protocol) observando lo éstablecido en las 
disposiciones f ministrativas aplicables. 

" 
/ lERCERO.- La tarifa de interdmexión que Altata Telec6municaciones de México, S.A.P.I. 

de C.V. y !Vregacdble cómunicaciones de México, S.A. d,e C.V. deberán pagarse de 
manera recíproca, por servicios de terminación del S~rvicio Local en usuarios fijos será 

i ,J / \ 

la sigt;iente\ \ ( \ -

( 

\ 
/ 

\ 
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a) Del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pe5C?s M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando ló duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación c6rrespondiente, medidasen segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes á dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' __ ',,, ', / 1 

CUARTO.- Dentro de los cliez (l O) días hábiles contados a pártir 'del día siguiente en que 
surta ef~ctos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Altata 

- 1 -

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y'Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los _ 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, y.TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a_este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para ~fectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta/(30) días hábiles siguientes a su celebraclón,-de conformidad con los artículos 

, 128, 176 y 1'77, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción 'IV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal _ 

- - 1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Altata / 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de___ C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C.V., que la presente Resolución constituye"un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, procede inte~poner ante los Jüzgados de Distrito ~specializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciµdad de MéxicJ y Jurisdicción territorial er toda la Repúblicqc el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince{l5) días hábiles contado a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos l03'y l 07 de la_ Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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1 
/ SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representanl¡es legales 

I 
de Altata 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V.-1. de Megacabl$ Comunicaciones¡de México, S.A. 
de C.V., el contenicJo de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción, VIII de la, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi9difusión.1 

/ 

\_ 
\ 

\ 1 

/ 

riel Oswaldp Contrerbs Saldívar 
Comisionado President? 
\ ~ I 

~'I 

María Elen9 Estavil\o Flores 
Comisionada 

(¡ 
' 

\ 

¿,;;cr--
A~, ~ueva~Jeja 

Comisionado 

/ 

/ 

\_ 

_/ 

JavierJU,árez 
1
ojlca 

Comisionado 

\ 

_/ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada QQf el Pleno del Ínstituto Federa! de Telecomunlcaclones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, en,lo genera! por unanimidad de votos_de los Comisionados Gabriel OswClldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fro~ow Rangel, Adolfo Cuevas Tejd, Javier Juárez Mo)lca y Arturo_Robles Rovalo. - . ( 

\ En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de no determinar la tarifa de orlglnac~n s6Hcitada --
) por MegacÓb!e Comunicaciones de réxico, S.A. de C.V. •, 

Lo anterior, con fundamento en !os párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitucló~. Polít!ca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 d~I Estatuto O~gánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones( mediante Acuerdo P /IFT /1 l 0418/256. 
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